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REGLAMENTO DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN
COLEGIO EDUARDO DE GEYTER

2024-2025

1.- Considerando:
a. Que el propósito del establecimiento es lograr un desarrollo integral del estudiante y mejorar el nivel del rendimiento escolar comprometiendo al educando en el logro de sus objetivos y a los padres en el desarrollo del proceso enseñanza aprendizaje en forma consciente y real.

b. Que los nuevos lineamientos curriculares hacen necesario actualizar las disposiciones sobre evaluación, calificación y promoción escolar de alumnos de enseñanza Básica.

c. Que la Evaluación es un proceso cuya finalidad es proporcionar información al docente para apoyar a los estudiantes en su proceso de aprendizaje, involucrando a ambos en el logro de los objetivos educacionales propios de cada nivel. 

d. Que los principios fundamentales de la evaluación según el Decreto N°67 de 2018 son:

e. La evaluación debe orientarse a qué y cómo los estudiantes están aprendiendo.

f. El docente y el estudiante deben tener claridad desde el principio del proceso de aprendizaje que es lo que se espera que aprendan y los instrumentos de evaluación que se usarán para evidenciar los progresos y logros de los aprendizajes.

g.  El propósito fundamental de la evaluación es fortalecer la enseñanza y los aprendizajes, por lo tanto, la retroalimentación es fundamental en el proceso educativo.

h. Los procesos y situaciones de evaluación deben propender a que los estudiantes se motiven a seguir aprendiendo.

i. Las experiencias de evaluación deben ayudar al estudiante a poner en práctica lo aprendido en situaciones que muestren relevancia o utilidad de cada aprendizaje.

j. No todas las evaluaciones deben conducir a una calificación.

k. Se debe calificar solamente aquello que los estudiantes efectivamente han tenido la oportunidad de aprender.

l. El docente debe procurar utilizar diversas formas para evaluar, considerando las distintas características, ritmos y formas de aprender, necesidades e intereses de los estudiantes, evitando sesgos y problemas de accesibilidad para los estudiantes.

m. El docente debe procurar que el estudiante tenga una participación activa en los procesos de evaluación.

n. Las planificaciones y las oportunidades de aprendizaje que éstas contemplan deben considerar espacios para evaluar formativamente los aprendizajes que se buscan desarrollar.

o. Las evidencias de los aprendizajes de los estudiantes se usarán para analizar y ajustar cuando se considere necesario las planificaciones y estrategias pedagógicas.

p. Las evaluaciones que realizan los docentes deben ser de alta calidad: deben representar de forma precisa los aprendizajes que se evalúen y las evidencias que se levanten y que sirven para interpretar los progresos o logros de los aprendizajes de los estudiantes; deben ser suficientes para sostener las interpretaciones evaluativas.

Como Colegio Eduardo de Geyter,  hacemos un compromiso  con la calidad de la educación, lo que se traduce en aprendizajes de excelencia que permitan a nuestros estudiantes acceder a mayores y mejores oportunidades para sus proyectos de vida.
Que una correcta evaluación de los aprendizajes motiva a los estudiantes a seguir aprendiendo hasta alcanzar la excelencia  en  el marco de nuestro Proyecto Educativo Institucional. 

2.- VISTO

DECRETO 67/2018
El presente reglamento de evaluación está ajustado a la ley y orientaciones establecidas en el decreto 67 del Ministerio de Educación (2018) que aprueba las normas mínimas sobre evaluación, calificación y promoción escolar y deroga los decretos exentos N°511 de 1997, 112 de 1999 y 83 del 2001.

Dicho decreto “establece las normas mínimas nacionales sobre evaluación, calificación y promoción para los alumnos que cursen la modalidad tradicional de la enseñanza formal en los niveles de educación básica y media HC y TP, en establecimientos educacionales reconocidos oficialmente por el Estado, reguladas en el párrafo 2° del Título II, del decreto con fuerza de ley N° 2, de 2009, del Ministerio de Educación, en adelante la ley”.

Este Reglamento de Evaluación contiene las materias referidas al proceso de evaluación de los aprendizajes de nuestros alumnos y alumnas desde Pre kínder a 8º año básico. Decretos supremos 433/439 (2012), 614 (2013), 369 (2015), 193 (2019)

3.- ANTECEDENTES

El    presente    REGLAMENTO INTERNO     DE   EVALUACION,     CALIFICACIÓN Y PROMOCIÓN ESCOLAR, “el Reglamento”, es el instrumento mediante el cual, el Colegio Eduardo De Geyter declara los procedimientos para la evaluación periódica de los logros y aprendizajes de las y los estudiantes.
Este Reglamento se activa prioritariamente en función de movilizar el sello formativo y educativo del Colegio, y de reforzar la trayectoria de las y los estudiantes para que concluyan de manera exitosa el nivel educativo que imparte.

Es responsabilidad de cada persona que acepta vincularse con el Colegio leerlo comprensivamente, analizarlo, cumplirlo, respetarlo y hacerlo cumplir.

En ningún caso, las disposiciones del presente Reglamento o las decisiones que se tomen en función de éstas, podrán suponer algún tipo de discriminación arbitraria a quienes integren la Comunidad Educativa. Si se produjera alguna situación de carácter discriminatorio, la persona afectada podrá canalizar su reclamo a través de los protocolos dispuestos en el Reglamento Interno de Convivencia Escolar.

Al acusar recibo del presente Reglamento Interno de Evaluación, Calificación y Promoción Escolar, a través de documentos entregados a la hora de la matrícula y otros canales de comunicación, como la postulación al Sistema de Admisión Escolar (SAE) la persona se declara conocedora de sus disposiciones. Las sugerencias sobre algún acuerdo dispuesto en el presente documento podrán ser expresadas a través de los canales de participación dispuestos por el Colegio (Consejo Escolar, reuniones de apoderados, consejo de profesores, vía e-mail etc). Bajo este principio, no se podrá acusar desconocimiento o desinformación.

Las disposiciones del presente Reglamento Interno se encuentran disponibles en la plataforma del Sistema de Información General de Alumnos, en adelante indistintamente “SIGE”, del Ministerio de Educación.

Se entenderá por REGLAMENTO INTERNO DE EVALUACION Y PROMOCIÓN, al documento técnico que guarda estrecha relación con el Proyecto Educativo Institucional y Reglamento Interno del Colegio y que establece los procedimientos de carácter objetivo y transparente para la evaluación periódica de los logros y aprendizajes de los estudiantes, basados en las Normas Mínimas Nacionales sobre Evaluación, Calificación y Promoción.

TÍTULO 1: DISPOSICIONES GENERALES
Artículo Nº1: Según la normativa vigente, las disposiciones declaradas en este documento se aplicarán a todos los y las estudiantes del establecimiento educacional, desde los niveles de Educación Parvularia hasta el nivel 8º básico.
Artículo Nº2: Este Reglamento de Evaluación y Promoción Escolar se comunicará oportunamente a todos los alumnos, alumnas, padres y apoderados en el momento de la matrícula. Por lo que debe ser revisado en forma anual, en el mes de noviembre, para una posible reestructuración, en el caso que se necesite.
Artículo Nº3: Los alumnos y alumnas serán evaluados según régimen semestral, en cada una de las Asignaturas del Plan Anual de Estudio vigente, periodos que se regirán de acuerdo con calendario escolar y a las disposiciones adoptadas por el Establecimiento.
Artículo Nº4: Para efectos del presente decreto, se entenderá por:
a. Reglamento: Instrumento mediante el cual, los establecimientos educacionales reconocidos oficialmente establecen los procedimientos de carácter objetivo y transparente para la evaluación periódica de los logros y aprendizajes de los alumnos, basados en las normas mínimas nacionales sobre evaluación, calificación y promoción reguladas por este decreto.
b. Evaluación: Conjunto de acciones lideradas por los profesionales de la educación para que tanto ellos como los alumnos puedan obtener e interpretar la información sobre el aprendizaje, con el objeto de adoptar decisiones que permitan promover el progreso del aprendizaje y retroalimentar los procesos de enseñanza.
c. Calificación: Representación del logro en el aprendizaje a través de un proceso de evaluación, que permite transmitir un significado compartido respecto a dicho aprendizaje mediante un número, símbolo o concepto.
d. Curso: Etapa de un ciclo que compone un nivel, modalidad, formación general común o diferenciada y especialidad si corresponde, del proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla durante una jornada en un año escolar determinado, mediante los Planes y Programas previamente aprobados por el Ministerio de Educación.
e. Promoción: Acción mediante la cual el alumno culmina favorablemente un curso, transitando al curso inmediatamente superior o egresando del nivel de educación media.
f. Comisión de promoción: Instancia final que tiene el estudiante, que se encuentre en riesgo de repitencia, para ser promovido. 
TÍTULO 2: DE LA EVALUACIÓN
2.1 DE LOS TIPOS DE EVALUACIÓN GENERAL
Artículo Nº5: El proceso de evaluación considerará los siguientes tipos:
a. Evaluación Diagnóstica: Se realiza al inicio del año escolar, a partir de la 2º clase y dentro de los primeros 15 días del año lectivo, en todas las asignaturas y núcleos, con el objetivo de recoger información sobre los conceptos, habilidades, destrezas, procedimiento y actitudes que poseen los estudiantes al iniciar el curso, permitiendo así al docente la toma de decisiones con el fin de reforzar aquellos aspectos que sean necesarios para el logro de los nuevos aprendizajes. Este tipo de evaluación es Obligatoria para TODAS LAS ASIGNATURAS, desde prekínder a 8º básico.
La calificación de esta evaluación será expresada en conceptos porcentual y no incidirá en el promedio semestral de la asignatura. La clasificación de los conceptos a utilizar en la calificación de evaluaciones diagnósticas será la siguiente:
· Logrado
· Por lograr
· Necesita Apoyo
En el caso de los niveles que apliquen Diagnóstico Inicial de Aprendizajes (DIA) se adherirá a esa nomenclatura en las asignaturas en que se aplique.

Las evaluaciones diagnósticas deberán estar revisadas, retroalimentadas durante la semana siguiente a la aplicación.
b. Evaluaciones Formativas: Se realizan durante todo el proceso de enseñanza, con el fin de monitorear el desarrollo de los objetivos de las experiencias de aprendizaje y recolectar información que permita al docente acompañar el desarrollo de dichos aprendizajes. Se realiza en todos los niveles del colegio. Este tipo de evaluación puede conducir directamente a una calificación que incida en el promedio de la asignatura o núcleo.
c. Evaluaciones Sumativas: Se realizan durante el proceso de aprendizaje y se centran en el producto del aprendizaje, es decir, son evaluaciones sumativas aquellas que permiten establecer el nivel de logro de cada estudiante en comparación con los objetivos de previamente determinados para una o varias experiencias de aprendizaje. Este tipo de evaluación implica una calificación que incide directamente en el promedio de la asignatura.
2.2 DE LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
Artículo 6º: Consideraremos como un instrumento de evaluación cualquiera herramienta que usa el docente para obtener evidencias de los desempeños de los y las estudiantes en los procesos de aprendizaje, los que tienen como fuente referencial el Currículum Nacional y el contexto en que el proceso evaluativo se lleva a cabo. Así, dependiendo de la naturaleza de los instrumentos, podemos identificar los siguientes:
  Evaluación formativa y/o sumativas a través del uso de las siguientes estrategias evaluativas:

- Observación directa

- Revisión de cuadernos

- Corrección de actividades

- Ensayos

- Encuestas

- Elaboración de proyectos

- Trabajo de investigación

- Implementación de programas de refuerzo

- Entrevistas a estudiantes; entre otros.

Los instrumentos para el desarrollo de la evaluación formativa y/o sumativa serán:

- Actividades de aplicación

- Guías de laboratorio

- Cuestionarios

- Escalas de apreciación

- Listas de cotejo

- Pruebas

- Rúbricas

- Organizadores gráficos: Esquemas - Mapas

- Producciones orales, plásticas o musicales

- Pautas de valoración, entre otros.

Los instrumentos mencionados anteriormente se identifican como los más comúnmente utilizados, más no son limitantes de otros instrumentos que se puedan usar. Sin perjuicio de lo anterior, cada coordinación de asignatura o nivel, deberá definir los instrumentos adecuados según las estrategias de Enseñanza y de Aprendizaje a utilizar, dejando registro en el informe anual de coordinación que se diseña a inicio del año escolar.
Artículo Nº7: Toda actividad o proceso evaluativo deberá contar un instrumento asociado para su evaluación y debe ser conocida tanto por los estudiantes como los apoderados. Los criterios de evaluación deberán ser socializados al inicio del año escolar y/o de manera previa a su aplicación.
Artículo Nº8: Todos los instrumentos de evaluación deberán contar, como mínimo, con la siguiente información, considerando el formato colegial que se socialice al inicio del año escolar:
· Asignatura  de la evaluación.
· Puntaje y calificación.
· Identificación del estudiante o de los estudiantes en caso de instrumentos grupales.
· Objetivo u objetivos del proceso de evaluación, creados por el docente, en base a los Objetivos curriculares a evaluar de acuerdo a la planificación y los indicadores asociados.
· Instrucciones generales y específicas.
Artículo Nº9: Dependiendo de quién lleva a cabo o colabora con el proceso de evaluación, éstas podrán tener una característica específica según la siguiente tabla:
	CARACTERÍSTICA DE LA EVALUACIÓN
	AGENTE EVALUADOR

	Individual
	Docente de la asignatura 

	Grupal
	Docente de la asignatura

	Autoevaluación
	Alumno evaluado

	Coevaluación
	Alumno(s) par(es)

	Heteroevaluación
	Participantes externos del proceso de evaluación. 


Artículo Nº10: Cada coordinación de asignatura o nivel, deberá presentar un informe mensual que contemple la cantidad de evaluaciones a aplicar en cada asignatura, además de los diferentes tipos de instrumentos de evaluación disponibles. El informe solicitado queda sujeto a revisión y retroalimentación de la Unidad Técnica Pedagógica. 
Sin perjuicio de lo anterior, la información contenida en el informe de coordinación podrá ser modificada y/o adecuada en su implementación, siempre que esto responda a una decisión pedagógica de las y los docentes o a una situación emergente de carácter normativo.
Artículo Nº11: Del total de calificaciones que cada coordinación y docente determine para el semestre, al menos el 30% de estas deberán ser producto de uno o más procesos formativos de evaluación, en ese sentido, se considerarán acciones formativas de evaluación las que forman parte del Ciclo de Evaluación Formativa propuesto por el establecimiento, siempre que éste se lleve a cabo en su totalidad, contemplando las siguientes etapas:
· Compartir los objetivos de aprendizaje y sus criterios de logro con las y los estudiantes.
· Recolectar e interpretar evidencia de los aprendizajes.
· Determinar el estado del nivel de logro de los aprendizajes.
· Identificar la brecha del aprendizaje.
· Retroalimentar efectiva y oportunamente.
· Ajustar la enseñanza según evidencias recolectadas.
· Dar oportunidades para la autoevaluación y coevaluación.
2.3 LOS MECANISMOS DE INFORMACIÓN
Artículo Nº12: En el registro de evaluaciones, se debe considerar que los estudiantes no podrán rendir más de dos evaluaciones sumativas un mismo día.
Artículo Nº13:  Solo de manera excepcional se suspenderá una evaluación por concepto de problemas de salud, problemas familiares y actividades extraescolares, ausencia del docente, eventos climáticos adversos u/o cualquier alteración del calendario escolar, se aplicará a la semana siguiente de la fecha inicialmente acordada con previo aviso al estudiante y al apoderado. 
Artículo Nº14: Los resultados de las evaluaciones deberán entregarse a los alumnos dentro de los 10 días hábiles, registrándose de inmediato en los libros de clases. En ningún caso se podrá aplicar una nueva evaluación sin que los alumnos hayan conocido la calificación anterior.

Artículo Nº15: En cada reunión de padres y apoderados se hará entrega de un Informe de Calificaciones Parciales y el porcentaje de asistencia.
Artículo Nº16: El equipo de UTP tendrá que cautelar el cumplimiento de las retroalimentaciones de los aprendizajes, sugerirá lineamientos y normas para la ejecución de las mismas para todos los docentes, de modo tal que el proceso de evaluación formativa sea estandarizado dentro del establecimiento, realizando todos los docentes similares prácticas evaluativas.

Artículo Nº17: Durante los espacios de coordinación, los docentes deberán compartir prácticas de evaluación formativa, exponiendo sus logros, así como también, sus desaciertos para la mejora misma del proceso enseñanza-aprendizaje. Todo este proceso debe basarse sobre el análisis de datos del resultado académico en referencia a los estándares vigentes en el curriculum nacional para establecer cuál es la brecha de aprendizaje y como se puede superar.

2.4 . -DE LA AUSENCIA A LAS EVALUACIONES
Artículo Nº18: Es responsabilidad del apoderado acercarse a secretaría del colegio para informar y justificar cualquier tipo de ausencia del estudiante, siendo el mismo apoderado quien debe realizar la carga de documentos por medio de la plataforma establecida (Formulario Google) y en el caso que apoderado entregue el certificado de manera presencial física, secretaría remitirá vía correo electrónico a los docentes la recepción de este documento.
Artículo Nº19: A los y las estudiantes que, por un periodo IGUAL O INFERIOR a cinco días hábiles, tengan impedimentos para rendir evaluación sea por suspensión, enfermedad u otras situaciones debidamente justificadas por el apoderado, a través de certificado médico u otros documentos que comprueben la causa de la ausencia, en un plazo no superior a 48 horas desde el reintegro del estudiante, se les aplicará procedimientos de evaluación individual.
Cada situación será atendida por el docente de la asignatura al momento en que el estudiante se reintegre, determinando un nuevo instrumento y/o actividad con que se evaluará. 
Las evaluaciones se aplicarán en horarios lectivos del alumno o alumna.

El docente debe dejar registro en el libro de clases digital, en el apartado de la hoja de vida del estudiante, la observación de la ausencia del estudiante, determinando si esta es justificada o injustificada, indicando la fecha en que se recalendarizan las evaluaciones.
Artículo Nº20: En caso de ausencias u/o otras situaciones particulares y que no se contemplen en los artículos anteriores, se debe exponer la situación a la Dirección quien, junto a la unidad técnica, determinarán la aplicabilidad de este reglamento.
Artículo Nº21: En el caso de los y las estudiantes que se ausenten por viajes en representación del colegio por Juegos Nacionales Masculinos y Femeninos, Encuentros Artísticos y Culturales y Encuentros Académicos, no podrán ser evaluados de forma sumativa podrán ser evaluados a través de otros instrumentos que hayan sido parte – de su representación o con trabajos prácticos.
2.5.- DE LAS ALUMNAS EN SITUACIÓN DE EMBARAZO Y MATERNIDAD
Artículo Nº22: Las alumnas en situación de embarazo o maternidad tienen los mismos derechos que los demás alumnos y alumnas en relación a su ingreso y permanencia en el establecimiento educacional, no pudiendo ser objeto de ningún tipo de discriminación por esta condición, en especial el cambio del establecimiento o expulsión, la cancelación de matrícula, la negación de matrícula, la  suspensión u otra similar, sin perjuicio de lo anterior, se le podrán aplicar sanciones según el Reglamento interno, cuando existan transgresiones a las normas establecidas.

Artículo Nº23: Las alumnas en estado de embarazo deberán asistir y participar a las clases de Educación Física y Salud en forma regular, siguiendo las orientaciones del médico tratante, sin perjuicio de ser  evaluadas en forma diferenciada.

Artículo Nº24: A las alumnas madres recientes no les será exigible participar en actividades prácticas en la asignatura de Educación Física y Salud hasta el término del puerperio. No obstante, de igual manera  serán evaluadas de manera diferenciada en el periodo escolar.

2.6 DE LA DIVERSIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA

Artículo Nº25: Nuestro Colegio asume la diversidad como una riqueza, por lo que entiende que posee estudiantes que presentan NEE (las NEE pueden ser: Transitorias o Permanentes.) o sean alumnos (as) contemplados en el contexto de la ley 21.545. Los estudiantes que las presentan requieren ayudas y recursos específicos de distinta naturaleza para contribuir a procesos de desarrollo lo más enriquecedores posible.

Artículo Nº26: Los estudiantes con NEE transitorias o permanentes y aquellos derivados de la ley 21.545, con diagnóstico previo y/o evaluación de los especialistas correspondientes, podrán formar parte del Programa de Integración Escolar (PIE) y dispondrán de un plan de acompañamiento según sea el caso.
Artículo Nº27: las Adecuaciones Curriculares se traducen en ajustes en la programación del trabajo en el aula. Consideran las diferencias individuales de los estudiantes que manifiestan NEE, con el fin de asegurar su participación, permanencia y progreso en el sistema escolar.

2.7.- DE LA EVALUACIÓN DIFERENCIADA

Artículo Nº28: El proceso de Evaluación Diferenciada tendrá vigencia máxima hasta el mes de diciembre del año escolar.

Artículo Nº29: La Evaluación Diferenciada tendrá como base las características del trastorno, dificultad, diferencia o impedimento que presenta el estudiante en relación con la asignatura o actividad de aprendizaje a desarrollar.

Artículo Nº30: Los estudiantes con NEE permanentes o transitorias rendirán sus evaluaciones de las diferentes asignaturas en el aula común, sin embargo, en forma excepcional y de mutuo acuerdo entre profesor de asignatura y docente especialista, los estudiantes con NEE podrán rendir las evaluaciones en el aula de recursos, con previa información entregada al apoderado.
Artículo Nº31: El proceso de evaluación podrá ser adaptado para aquellos alumnos que en forma temporal o permanentes presenten dificultades específicas de aprendizaje, discapacidad y problemas de salud temporales y permanentes presentados por los alumnos, según el informe emitido por especialistas.

Es pertinente y adecuada para aquellos alumnos que en forma temporal o permanente presenten impedimentos que le dificulten trabajar las asignaturas del Plan de Estudios. Vale decir:

a. Estudiantes pertenecientes al Programa de Integración Escolar PIE.

b. Estudiantes con dificultades de riesgo de deserción.

c. Estudiantes con déficit sensoriales y/o motores.

d. Estudiantes con problemas psicológicos, emocionales y conductuales.

e. Estudiantes con dificultades físicas o de salud: columna, asma, fracturas, etc.

f. Estudiantes no lectores desde 3º básico en adelante.

Artículo Nº32: Los estudiantes obtendrán las siguientes calificaciones durante el año escolar:

a) Parciales: corresponde a cada una de las calificaciones obtenidas durante el transcurso de cada semestre en cada una de las asignaturas del Plan de Estudio, independiente de si son pruebas o talleres o del procedimiento efectuado para determinar la calificación.

b) Semestral: corresponde al promedio aritmético semestral de todas las asignaturas que inciden en la promoción obtenido durante cada semestre, expresado con un decimal y aproximación.

c) Final Anual: corresponde al promedio aritmético de las calificaciones semestrales expresadas en una escala de 1,0 a 7,0 hasta con un decimal, siendo la calificación mínima de aprobación un 4,0.

2.8.- DE LAS CARACTERÍSTICAS OPERACIONALES DE LA EVALUACIÓN DIFERENCIADA y PROGRAMA DE INTEGRACIÓN ESCOLAR
2.9 DEL PROGRAMA DE INTEGRACIÓN ESCOLAR
Artículo Nº33: 
1. La normativa que rige el proceso evaluativo en contexto PIE corresponde al Decreto Supremo 170/09, principalmente el Título I, donde se definen los criterios para la evaluación especializada y determinación de NEE.  debe incluir el detalle de los apoyos que s  e entregarán.

2. La División de Educación CORMUN, cuenta con formatos para cada uno de los informes que emiten los docentes de aula, docentes especialistas en educación diferencial y asistentes de la educación, que se adjuntan a este reglamento.

3. Los avances de los estudiantes se documentan semestralmente en el Registro de Planificación de Aula, Título III, puntos N° 1 y 3. Dicho registro deberá contemplar de igual m o d o las intervenciones de las profesionales registradas en comunidad escolar.

4. La evaluación diagnóstica integral e interdisciplinaria de Necesidades Educativas Especiales debe ser de carácter anual, de acuerdo a lo señalado en el artículo N° 11 del Decreto Supremo N°170/09.
5. Respecto a la aplicación de instrumentos de evaluación formales y normados en el caso de las Necesidades Educativas Especiales de carácter transitorio, la norma corporativa es la siguiente:

· Trastorno Específico de Lenguaje tipo Mixto /Expresivo: Evaluación anual
· Trastorno de Déficit Atencional: Evaluación anual /Evaluación psicológica optativa.
· Dificultades Específicas del Aprendizaje: Evaluación anual /Evaluación psicológica optativa.
· Coeficiente intelectual en rango límite: Evaluación psicológica cada dos años.

1. Respecto al Decreto 83/2015 que aprueba criterios de adecuación curricular para estudiantes de Educación Parvularia y Básica, esta normativa orienta respecto a estrategias de enseñanza que consideran la forma de percibir y comprender que tiene cada estudiante, su estilo para ejecutar y expresar lo aprendido, relevando su participación y compromiso en el aula de clases. Aquello se encuentra plasmado en el Registro de Planificación de Aula, Título II “Planificación del Proceso Educativo”.

2. Junto a lo anterior, se debe considerar que cada estudiante con Necesidades Educativas Especiales Transitorias podría contar con un Plan de Apoyo  Individual (PAI) que detalle las estrategias de enseñanza y evaluación y puede ser ajustado durante el año, de acuerdo a los resultados de evaluaciones o seguimiento y monitoreo de los aprendizajes. Se adjunta  formato oficial Cormun.
3.  Cabe destacar que el equipo de aula decide cuáles son los estudiantes con NEET y NEEP que requieren de un PACI, ya que no en todos los casos es necesario su diseño, sólo en quienes no logran  los aprendizajes con el apoyo de la diversificación de la enseñanza.

4. Para efectos prácticos se ha determinado que los establecimientos educacionales pertenecientes a la Corporación Municipal de Rancagua utilicen el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA), para implementar el Decreto N° 83/2015.

Artículo Nº34: Todas las disposiciones del Reglamento, así como también los mecanismos de resolución de las situaciones especiales mencionadas y las decisiones de cualquier otra especie tomadas en función de éstas, no podrán suponer ningún tipo de discriminación arbitraria a los integrantes de la comunidad educativa, conforme a la normativa vigente.

3.- DE LAS SITUACIONES DE CONFLICTO EN LA CONVIVENCIA EN EVALUACIONES
Artículo Nº35: A los alumnos involucrados en una situación de plagio o copia flagrante, se les retirará el instrumento de evaluación en el instante en que fue sorprendido y se le evaluará hasta la pregunta anterior y/o se le aplicará en ese mismo momento un instrumento distinto, el docente dejará registro de la situación y conducta en la hoja de vida del estudiante. Si la acción es reiterativa en el o la estudiante, se aplica la medida solo si está reconocido por el estudiante, sino esta corroborado solo se registra en forma descriptiva la observación en la hoja de vida
Artículo Nº36: En caso de que un estudiante entregue cualquier tipo de instrumento de evaluaciones sin desarrollo, arrugadas, rasgadas o en condiciones que impidan su adecuada revisión, el docente dejará registro de la situación en la hoja de vida del estudiante y se determinará la siguiente clase como fecha para su rendición, considerando un nuevo instrumento y un nivel de exigencia mayor. En caso de que la situación se reitere en la recalendarización, se calificará al estudiante con la nota mínima dejando registro de dicha situación en la hoja de vida del libro de clases digital.
Artículo Nº37: En el caso de las asignaturas, en las que las evaluaciones pueden ser producto de destrezas y acciones específicas, si él o la alumna se niega a realizar la Evaluación, el docente dejará registro de la situación y conducta en la hoja de vida del estudiante y se determinará fecha y procedimiento para una nueva instancia de evaluación, considerando otro instrumento. 
3.1.- DE LAS ADECUACIONES A LOS PROCESOS DE APRENDIZAJE Y PROCESOS EVALUATIVOS
Artículo Nº38: Ningún estudiante podrá eximirse de asignaturas del nivel al que pertenece, de acuerdo con lo establecido en el Decreto Nº67/2018. En caso de que algún o alguna estudiante presente imposibilidad o dificultades para el desarrollo de los procesos de aprendizaje y evaluativos, se desarrollarán adecuaciones según los siguientes procedimientos:
3.2.- SOBRE LA ARTICULACIÓN Y PROCESOS MULTIDISCIPLINARES PARA EL APRENDIZAJE
Artículo Nº39: Todos los niveles de Enseñanza, podrán realizar proyectos de aprendizaje articulados, los que tendrán por objetivo desarrollar aprendizajes contextualizados, significativos y vivenciales, considerando aprendizajes planteados en los instrumentos curriculares vigentes.
Los proyectos de articulación se podrán desarrollar en las siguientes modalidades:
a) Articulación entre asignaturas: Tendrá como objetivo la implementación de experiencias de aprendizaje significativas que desarrollen los Objetivos de
Aprendizaje de dos o más asignaturas.
b) Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP): Tendrá como objetivo el desarrollo de aprendizajes basado en proyectos y habilidades con foco en el desarrollo de competencias y habilidades. Se trabajará con un proyecto anual que puede contemplar cualquiera de las articulaciones antes descritas.
3.3.- DE LA ENTREGA DE RESULTADOS Y RETROALIMENTACIÓN
Artículo Nº40: Los docentes de todas las asignaturas, deben asegurar procesos de retroalimentación frente a la entrega de resultados, que tengan como objetivo el desarrollo de la metacognición en los estudiantes frente a los procesos evaluativos, de modo que sean ellos mismos quienes superen las dificultades y construyan de manera autónoma su propio aprendizaje mediante el análisis de sus aciertos y errores, fortalezas y debilidades.
Desde esa perspectiva identificamos dos tipos de retroalimentación:
a) Retroalimentación General o Grupal: Actividad que realiza el docente al grupo curso al momento de entregar los resultados de un proceso o instancia evaluativa, considerando informar a los estudiantes respecto de las principales características de los resultados del curso, promoviendo la reflexión en torno a dichas cualidades. La actividad seleccionada para realizar la retroalimentación general debe contemplar, como mínimo, la entrega y reflexión en torno a los siguientes temas:
· Porcentajes de aprobación y reprobación.
· Ámbitos o aspectos con más aciertos.
· Ámbitos o aspectos con más errores.
· Reconocimiento formativo a estudiantes con ámbitos o aspectos destacado.
b) Retroalimentación Individual o Personal: Instancia de diálogo y reflexión entre el docente y el o la estudiante que presente resultados descendidos permanentes, que tiene como objetivo promover diferentes acciones y estrategias que potencien el desarrollo de los aprendizajes no logrados en la evaluación y en futuras instancias similares. Esta es una instancia de entrevista individual y personal, en la que el docente debe incentivar al estudiante a reconocer sus potencialidades y aspectos a mejorar, generando compromisos que deben quedar en evidencia a través de un acta de entrevista personal.
Artículo Nº41: Errores en evaluaciones detectados por parte de estudiantes. Si un estudiante detecta algún error en la revisión y/o calificación de alguna de sus evaluaciones, deberá comunicarlo al profesor/a de la asignatura dentro de los 2 días hábiles siguientes a la entrega de la evaluación. El/la profesor/a procederá a la revisión y corrección dentro de un plazo máximo de 3 días hábiles. Si no hay solicitudes de modificaciones presentadas una vez vencido el plazo, se asumirá la conformidad con la calificación entregada sin posibilidad de cambio posterior.

3.4.- DE LA EVALUACIÓN EN EDUCACIÓN PARVULARIA
Artículo Nº42: Para los niveles de Educación Parvularia, se realizan tres evaluaciones durante el del año académico. El primer período corresponde a la evaluación diagnóstica (marzo), en el segundo período se encuentra la evaluación de proceso (agosto) y, por último, se termina con la evaluación final (noviembre). Para esto se realiza una pauta de evaluación basada en los núcleos de aprendizaje señalados en las bases curriculares y/o sugeridas por la Corporación municipal de educación, por lo que estos indicadores serán evaluados a través de los siguientes criterios:
	L
	LOGRADO
	El alumno/a se apropia del aprendizaje y lo pone en práctica.

	ML
	MEDIANAMENTE LOGRADO
	El alumno/a está en proceso de adquisición del aprendizaje.

	IL
	INICIANDO EL LOGRO
	El alumno/a demuestra un primer acercamiento con respecto al aprendizaje.


Artículo Nº43: En los niveles de Educación Parvularia también se presentan evaluaciones de tipo formativa y por observación (representaciones, exposiciones y trabajos artísticos, entre otras) durante ambos semestres, las cuales se realizan en forma individual y/o en grupos pequeños, para reconocer efectivamente habilidades, actitudes y objetivos de aprendizaje propuestos según los niveles educativos y respetando los estilos y ritmos de aprendizaje.
3.5.- SON EVALUACIONES EN EDUCACION PARVULARIA
	FECHA
	TIPO DE EVALUACION
	DESCRIPCIÓN

	Marzo
	Diagnóstico
	Indicadores que se evalúan considerando todos los objetivos de aprendizaje de las BCEP en el tramo correspondiente, presentando un estado inicial del desarrollo de aprendizajes de el niño o niña y el grupo al inicio del año escolar.

	Julio- Agosto
	Proceso
Informe al hogar 1er semestre
	Indicadores que se evalúan basados en las experiencias de aprendizaje realizadas en las diversas actividades y que tienen una evidencia como respaldo. Esta evaluación se realiza en el mes de julio, obteniendo una visión del nivel de logro en que se encuentran los niños y niñas al finalizar el primer semestre.
Como parte del proceso de evaluación se entrega un informe al hogar basado en el proceso de evaluación formativa del semestre, visado por cada educadora y coordinación pedagógica del nivel. Este es entregado a los apoderados de manera individual.

	Noviembre
	Final
Informe al hogar 2do semestre
	Indicadores que se evalúan basados en las experiencias de aprendizaje realizadas en las diversas actividades durante el segundo semestre y que tienen una evidencia como respaldo. Esta evaluación se realiza en el mes de noviembre, obteniendo como resultado el nivel de logro y dificultades con las que finalizan los niños y niñas el año escolar.
Como parte del proceso de evaluación se entrega un informe al hogar basado en el proceso de evaluación formativa del semestre, visado por cada educadora y coordinación pedagógica del nivel. Este es entregado a los apoderados de manera individual.


TITULO 4: DE LA CALIFICACIÓN
Artículo Nº44: Los alumnos serán calificados según una exigencia de un 60% en todas las asignaturas y/o actividades de aprendizaje del plan de estudio, en períodos semestrales y con un número mínimo de dos calificaciones por semestre.
Artículo Nº45: Las calificaciones que incidan directamente en el promedio de las asignaturas, se deberán registrar en el libro de clases digital, considerando distribuir el registro del número total de calificaciones que defina cada coordinación, como mínimo, en la primera quincena de los meses de abril, junio, septiembre y noviembre, de modo que se pueda monitorear las situaciones de posible repitencia asociadas al criterio de calificaciones.
Artículo Nº46: La calificación obtenida por los alumnos en las asignaturas de Religión, Orientación o asignaturas complementarias que formen parte de las horas de libre disposición de acuerdo al proyecto JEC colegial, no incidirá en la promoción escolar.
Artículo Nº47: La evaluación del Asignatura de Religión Católica y Orientación se expresará en el registro de calificaciones a través de los conceptos, según la siguiente tabla de rangos:
	RANGO
	CONCEPTO
	DEFINICIÓN

	6.0 a 7.0
	MB
	Muy Bueno

	5.0 a 5,9
	B
	Bueno

	4.0 a 4.9
	S
	Suficiente

	1.0 a 3.9
	I
	Insuficiente


Artículo Nº48: Las calificaciones que se registren en libros de clases e informes de calificaciones, se clasificarán según las siguientes denominaciones:
	CLASIFICACIÓN
	DEFINICIÓN

	Calificaciones Parciales
	Calificaciones que los y las estudiantes obtenga durante el semestre, mediante cualquier experiencia de aprendizaje que contemple un instrumento de evaluación de carácter sumativo.

	Promedio Semestral
	Promedio de las calificaciones semestrales obtenidas por el alumno o alumna en cada asignatura de aprendizaje, con aproximación.

	Calificaciones Finales
	Promedio del primer y segundo semestre de cada asignatura, con aproximación.

	  Promedio Anual
	Promedio de las calificaciones finales obtenidas por el alumno o alumna en cada asignatura de aprendizaje, con aproximación.


Artículo Nº49: Los docentes de asignaturas son los responsables de registrar las calificaciones en el libro de clase, teniendo como plazos máximos para esto tres días hábiles después de haber retroalimentado el proceso evaluativo a las y los estudiantes.
Artículo Nº50: El presente reglamento estipula que toda calificación corresponderá a evaluar habilidades, proceso o productos de aprendizaje, en ningún caso se podrá calificar una situación de comportamiento o conducta negativa o positiva del alumno/a. Sin perjuicio de lo anterior, sí se podrá evaluar el desarrollo del ámbito actitudinal de los objetivos de aprendizajes, siempre que estos sean pertinentes a la experiencia de aprendizaje, la asignatura, la metodología del proceso evaluativo y que estén claramente definidos y delimitados en el instrumento de evaluación a utilizar, habiendo sido socializado con las y los estudiantes.
Artículo Nº51: En caso de que en las calificaciones producto de una evaluación de carácter sumativo el porcentaje de reprobación sea igual o superior al 30% de la matrícula total del curso, el docente deberá informar a Unidad Técnica Pedagógica, indicando las acciones realizadas para el desarrollo de los aprendizajes evaluados. Frente a esto y en consideración de la información recibida y la revisión del proceso evaluativo, Unidad Técnica Pedagógica podrá autorizar dar la instrucción para el desarrollo de alguna acción pedagógica recuperativa, la aplicación de un nuevo instrumento de evaluación, para luego ponderar ambos resultados.
4.1.- SOBRE LA EVALUACIÓN DE DESARROLLO PERSONAL
Artículo Nº52: Al último día hábil de junio y al último día hábil de noviembre, los estudiantes serán evaluados respecto del nivel de logro en cada uno de los ámbitos y Dimensiones Formativas que conforman el Informe de Desarrollo Personal y Social. Este informe consigna las características del contexto sociocultural de los jóvenes y sus familias, y define los objetivos fundamentales transversales propuestos por el MINEDUC y enmarcados en el Plan de Orientación.
La calificación, según la escala de apreciación, será expresada con los siguientes conceptos:
	CONCEPTO
	DEFINICIÓN
	DESCRIPCIÓN

	S
	Siempre
	Permanencia y continuidad en la evidencia del rasgo.

	G
	Generalmente
	En forma frecuente manifiesta el rasgo.

	O
	Ocasionalmente
	Solo a veces manifiesta el rasgo.

	N/O
	No Observado
	No se ha observado la presencia del rasgo en el estudiante.


Artículo Nº53: El informe de desarrollo personal y social del estudiante se entregará a los apoderados en forma semestral y considerará los objetivos fundamentales transversales propuestos en los Planes y Programas del Ministerio y el Plan de Orientación.
TITULO 5: DE LOS PROCESOS DE PROMOCIÓN ESCOLAR Y CERTIFICACIÓN
5.1.- LOS CERTIFICADOS ANUALES DE ESTUDIO Y DE LAS ACTAS DE REGISTRO DE CALIFICACIONES Y PROMOCIÓN ESCOLAR.
Artículo Nº53: Al término de cada período escolar, se deberá entregar a cada uno de los estudiantes del establecimiento una copia del Certificado Anual de Estudios que indique las calificaciones obtenidas y la situación final correspondiente.
Artículo Nº54: Las Actas de Registro de Calificaciones y Promoción Escolar consignarán para cada curso: las calificaciones finales en cada asignatura de aprendizaje, el porcentaje anual de asistencia, la situación final de los alumnos(as) y la cédula nacional de identidad de cada uno de ellos. Estas actas deberán contener, además, información del estudiante respecto del género, fecha de nacimiento y comuna de residencia. Además, las actas deberán incluir la cédula nacional de identidad y firma de los docentes responsables de las asignaturas.
5.2.- DE LA PROMOCIÓN.
Artículo Nº55: Para la promoción de los alumnos de Enseñanza Básica se considerarán conjuntamente como criterios: el logro de los objetivos del plan de estudio de cada asignatura y el porcentaje de asistencia a clases.
Artículo Nº56: Respecto del logro de los objetivos, serán promovidos los estudiantes que:
a. Hayan aprobado todas asignaturas de sus respectivos planes de estudio.
b. Hayan reprobado una asignatura, siendo su promedio anual igual o superior a 4.5, incluyendo la asignatura reprobada.
c. Hayan reprobado dos asignaturas, siendo su promedio anual igual o superior a 5.0, incluyendo las asignaturas reprobadas.
Artículo Nº57: Respecto de la asistencia a clases, serán promovidos los estudiantes que tengan un porcentaje igual o superior al 85% de asistencia las clases establecidas en el calendario escolar anual. 
El Director del establecimiento en conjunto con Jefatura Técnica, consultando al Consejo de Profesores, podrá autorizar o rechazar la promoción del estudiante con porcentajes menores a la asistencia requerida.   Ésta solicitud de autorización debe realizarla el padre, madre o apoderado, adjuntando los antecedentes correspondientes.

Artículo Nº58: El
 Director o Directora junto a la comisión de promoción deberán analizar cada caso de estudiantes en Situación de Posible Repitencia, de modo que se pueda tomar una decisión fundada respecto de su promoción o repitencia. Dicha decisión deberá sustentarse en base a un informe pedagógico que será producto de su plan de acompañamiento, y que será diseñado por Unidad Técnica Pedagógica en colaboración con el tutor del estudiante y otros profesionales (Docentes, Dupla Psicosocial, Encargado de Convivencia, Encargado de Orientación, Equipo PIE u otros) que hayan participado del proceso de formación anual del estudiante.
El informe señalado deberá incluir los siguientes ámbitos que se especifican a continuación.
	ÁMBITO
	DESCRIPCIÓN
	RESPONSABLE
	COLABORADORES

	Ámbito Académico
	Información, evidencia y análisis del proceso de enseñanza y de aprendizaje del estudiante en las asignaturas

reprobados.
	Unidad Técnica Pedagógica
Profesor Jefe
	· Coordinación PIE.
Docentes o profesionales responsables de ámbitos en que el o la estudiante participe dentro del colegio.

· Psicóloga

	Ámbito Psicoemocional
	Información, evidencia e impacto de factores psicológicos y/o emocionales que incidieron en el proceso de formación del estudiante.
	Tutor(a) y Profesor Jefe
	Docentes o profesionales responsables de ámbitos en que el o la estudiante participe dentro del colegio.

	Ámbito Social
	Información, evidencia e impacto de factores sociales y de convivencia que incidieron en el proceso de formación del estudiante, junto con evidencia de su asistencia a clases y participación  en  actividades
colegiales
	Encargado de Convivencia
Director(a)
	Asistente Social.
Inspectoría de cada Sección.


Artículo Nº59: La decisión final de promoción o reprobación de los casos de estudiantes en Situación de Posible Repitencia, deberá registrarse en el plan de acompañamiento donde se evidencia la decisión final. Dicho documento se adjuntará a la carpeta de las y los estudiantes, junto al informe pedagógico individual. En cualquier caso, promoción o repitencia, el estudiante involucrado deberá tener un plan de acompañamiento para el año siguiente.
Artículo Nº60: La situación final de promoción de los/as estudiantes deberá quedar resuelta al término del año escolar. Una vez finalizado el proceso, el establecimiento educacional entregará a todos/as estudiantes un certificado anual de estudios que indique las asignaturas o actividades de aprendizaje, con las calificaciones obtenidas y la situación final correspondiente.
TÍTULO 6: DE LOS RETIROS E INGRESOS AL ESTABLECIMIENTO Y SITUACIONES ESPECIALES
Artículo Nº61: En caso de traslado de un establecimiento a otro, la Dirección del establecimiento de origen deberá extender un Informe en el que se indiquen las calificaciones obtenidas por el alumno(a) hasta la fecha de traslado, el registro de asistencia. Si no hubiese evidencia se aplicará el decreto 2272 de homologación y correlación de estudios.
Artículo Nº63: Los alumnos que provengan de establecimientos con régimen de evaluación trimestral deberán someterse a las siguientes consideraciones:
· El alumno que ingrese antes que termine su primer trimestre continuará con el régimen semestral establecido en la unidad educativa, considerando las calificaciones obtenidas.
· El alumno que ingrese y hubiese finalizado el trimestre, se le considerarán todas las calificaciones parciales en las asignaturas.
Artículo Nº64: El apoderado podrá solicitar el cierre anticipado del año escolar frente a situaciones médicas respaldadas por un certificado médico, que impidan de manera permanente y prolongada la asistencia a clases del estudiante durante el 2º semestre, así también en los casos en donde el estudiante y su familia dispongan abandono del país de manera permanente o como consecuencia de la aplicación de Aula Segura. Dicha solicitud se realiza a Unidad técnica  o Dirección. En caso de que se autorice, éste contempla sólo la imposibilidad de evaluar y calificar en las asignaturas desde la fecha en que se hizo inicialmente la solicitud.
Artículo Nº65: Las situaciones de evaluación, calificación y promoción escolar no previstas en el presente decreto serán conocidas y resueltas por el jefe del Departamento Provincial de Educación. En contra de esta última decisión se podrá presentar recurso de reposición y jerárquico en subsidio.
Titulo 7: SITUACIONES DE PROMOCIÓN ESPECÍFICAS
Artículo n°65: El Director y el Equipo Directivo, deberán analizar la situación de aquellos estudiantes que no cumplan con los requisitos de promoción descritos en los artículos N° 56 y 57 de este reglamento, o que presente una calificación de alguna asignatura que ponga en riesgo la continuidad de su aprendizaje en el curso siguiente para que de manera fundada se tome la decisión de promoción o repitencia de este estudiante.  
Artículo n°66: La Comisión de Promoción formada por el Director, el Jefe de la Unidad Técnico Pedagógica, un Representante del Consejo de Profesores, un Representante de Dupla Psicosocial, el Profesor Tutor Asignado y el profesor Jefe de curso, quienes realizarán un análisis deliberado de la situación recogiendo información del seguimiento académico y socio-emocional realizado en los distintos momentos de año escolar y a través de distintas fuentes, considerando la visión del estudiante, su padre, madre o apoderado.

Artículo n°67: La decisión deberá sustentarse por medio de un informe elaborado por el o la Jefe Técnico Pedagógico, en colaboración con el Profesor Tutor Asignado, Asistente Social, Psicóloga y los Docentes de las asignaturas reprobadas por el estudiante.

Artículo n°68: El informe debe ser individual para cada estudiante y debe contener los siguientes criterios pedagógicos y socio-emocionales:

a. El progreso en el aprendizaje que ha tenido el estudiante durante el año.

b. La magnitud de la brecha entre los aprendizajes logrados por el estudiante y los logros de su grupo curso y las consecuencias que ello pudiera tener para la continuidad de los aprendizajes en el curso superior.

c. Consideraciones de orden socio-emocional que permitan comprender la situación del estudiante y que ayuden a identificar cuál de los dos cursos sería más adecuado para su bienestar y su desarrollo integral.

d. El contenido del Informe deberá ser firmado por el apoderado y consignado en la Hoja de Vida del Estudiante.
e. El Colegio Eduardo de Geyter, durante el año escolar siguiente determinará medidas de acompañamiento pedagógico según las necesidades que requieran los estudiantes  que hayan sido promovidos o no por la Comisión de Promoción del establecimiento; éstas medidas deberán ser autorizadas por el padre, la madre o el apoderado titular.
7.1.- PROTOCOLO DE CIERRE AÑO ACADÉMICO

Artículo n° 68: En este se establecen los requisito y procedimientos para el “Cierre anticipado del año Escolar”, en el Colegio Eduardo de Geyter.

El cierre del año escolar es una situación excepcional que se aplicará dada la solicitud fundada del apoderado de un o una estudiante del colegio y se regirá por los siguientes procedimientos bajo las causales que se explicitan:

· El cierre anticipado del año escolar solo tiene implicancias académicas, tales como evaluaciones y asistencia. 

· El estudiante sigue siendo alumno regular del establecimiento hasta final del año lectivo que cursa y la promoción se realizará de acuerdo a normativa vigente y el respectivo Reglamento de Evaluación en vigencia.

Artículo n°69: Las causales por las cuales se realizará el cierre anticipado de año escolar serán las siguientes:

· Enfermedades y/o situaciones clínicas que incapaciten al estudiante a asistir regularmente a clases (Ejemplo: embarazo de alto riesgo o enfermedades graves del hijo lactante, enfermedades salud mental, cirugías, accidentes graves u otras situaciones de fuerza mayor).

· Traslado a otro país, región, comuna.

· Estudiantes que han incurrido en faltas graves, gravísimas o de extrema gravedad y que se encuentren con medidas excepcionales dentro del RICE.
Artículo n°70:  El estudiante del Colegio Eduardo de Geyter debe  cumplir los siguientes requisitos para cerrar su año académico anticipado:
· Tener realizado al menos un semestre completo, con el registro de notas y promedios en el libro de clases, en todas las asignaturas del plan de estudio (sin evaluaciones pendientes).

· El apoderado debe solicitar el formulario de cierre de año anticipado mediante entrevista con el profesor jefe, adjuntando los siguientes documentos:

· Certificado original de o los médicos especialistas, señalando claramente que el alumno se encuentra en tratamiento e imposibilitado de continuar en el colegio.

· No se considerarán certificados emitidos por profesionales no médicos.
· Viaje al extranjero
· Documentación original que acredite y respalde la causa por la que realiza la solicitud.

Artículo n°71: PROCEDIMIENTOS 
1. El apoderado debe solicitar una entrevista con el profesor jefe explicando la situación del estudiante.

2. El profesor jefe informa a Unidad Técnica Pedagógica y solicita el formulario de cierre anticipado de año académico.

3. El apoderado tendrá hasta 10 días hábiles como máximo para adjuntar toda la documentación requerida y presentarla al establecimiento, entregándosela al profesor jefe.

4. La documentación será revisada y analizada por el equipo multidisciplinario (equipo de gestión, profesor jefe, educadora PIE en caso de ser necesario), teniendo un plazo máximo de 5 días hábiles para informar la determinación al apoderado.

5. El apoderado será citado por profesor jefe y UTP para informar el cierre de año anticipado, dejando constancia en un registro formal.

6. En caso de que el apoderado no se sienta conforme con la resolución informada, ésta podrá ser apelada mediante una carta dirigida a Dirección en un plazo no mayor a 5 días hábiles. Quién deberá entregar respuesta en un plazo máximo de 3 días hábiles.
Titulo 8: ACOMPAÑAMIENTO PEDAGÓGICO PARA LOS ESTUDIANTES REPITENTES Y CON RIESGOS DE PROMOCIÓN ESCOLAR

Artículo n°72: Es un proceso pedagógico de oportunidad y monitoreo sistemático desde el comienzo del año escolar que realiza el establecimiento con la finalidad de tomar decisiones pedagógicas de apoyo para prevenir la repitencia escolar y tomar medidas para mejorar y lograr aprendizajes que le permitan al estudiante continuar su trayectoria educativa, además de mantener y responsabilizar al apoderado y su familia sobre el rol que les corresponde en el proceso educativo del estudiante.

Artículo n°73: Según el Artículo 11 del Decreto N°67 de 2018, indica que el Director y Equipo Directivo deben disponer normas que cautelen el seguimiento de los aprendizajes de los estudiantes y especialmente de aquellos que presenten riesgos para su promoción escolar; para ello se establecen las siguientes medidas para cumplir con éste artículo.

a. Serán sujetos de acompañamiento los estudiantes que:

· Sean repitentes. 

· Promovidos por la Comisión de Promoción.

· Que presenten aprendizajes deficitarios desde el mes de mayo de cada año escolar.

· Que presenten riesgo de deserción (inasistencia superior al 20% sin justificación).

· Embarazadas debidamente acreditadas por certificado médico.

· Con enfermedades catastróficas, crónicas o invalidantes debidamente acreditadas por certificados de profesionales correspondientes.

· Vulnerables, con deberes parentales y obligaciones laborales, debidamente acreditadas a través de informe social.

b. Los estudiantes junto con su apoderado que se encuentran en las situaciones antes mencionadas luego de ser informados por el Profesor Jefe correspondiente respecto al Acompañamiento Pedagógico, deberán solicitarlo a la Unidad Técnico Pedagógica y entregar la documentación necesaria solicitando el debido acompañamiento y firmar un compromiso de colaboración mutua entre el establecimiento y la familia.

c. El Acompañamiento Pedagógico será realizado por un docente, Inspector, Asistente de la educación profesionales, del establecimiento que tendrá el rol 
de Tutor, quién velará por el cumplimiento de todo el proceso y reunirá la información correspondiente.  El Tutor/a deberá:

· Entrevistar al estudiante y a su apoderado

· Revisar semanalmente el rendimiento académico y la asistencia del estudiante.

· Determinar los apoyos que correspondan; Profesores de Asignatura, Psicólogo, Asistente Social, Orientador, otros.

· Informar los resultados del seguimiento a la Unidad Técnico Pedagógica mensualmente.

· Entregar documentación correspondiente del seguimiento en la Unidad Técnico Pedagógica. 

· Al término del año escolar, deberá entregar a la Unidad Técnico Pedagógica un informe final del Proceso de Acompañamiento, firmado por el estudiante y su apoderado, entregando una copia de este informe a la familia del estudiante.
d. El Informe del acompañamiento que se realice durante el año escolar a estudiantes que presenten bajo rendimiento académico; servirá para que la Comisión de Promoción, delibere sobre la repitencia o promoción de cada estudiante si corresponde.
e. En el caso de que el apoderado y/o el estudiante se niegue, renuncie o desista del Acompañamiento Pedagógico, éste deberá asumir la posibilidad de repitencia del año escolar.  (El establecimiento no obligará al estudiante a aceptar el acompañamiento si existiese una discrepancia entre la decisión del apoderado y el estudiante)

El presente Reglamento Interno de Evaluación y Promoción Escolar será aprobado por el Consejo de Profesores quien tiene facultad en esta materia.

Este Reglamento de Evaluación y Promoción Escolar regirá durante el presente año escolar 2024, y deberá ser evaluado al término del año escolar, pudiendo ser modificado, previa consulta al Consejo de Profesores e informado al Consejo Escolar, y comunicado oficialmente de las modificaciones respectivas a todos los estamentos necesarios: DOCENTES, APODERADOS, ESTUDIANTES, DAEM, DIRECPROV, SEREMI DE EDUCACIÓN, SUPEREDUC.

NOTA: 

�PRECISAR DONDE OPERA LA COMISION DE PROMOCIÓN


�ESTE PUNTO DEPENDERÁ DEL RECURSO HUMANO EXISTENTE EN EL COLEGIO
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